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En el supuesto descrito por la letra c) del apartado 2º del artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cualquiera de 
las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
seguimiento. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 
En cualquier caso, ninguno de los supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las actividades que 
se encuentren en curso, que podrán continuarse hasta su finalización dentro de un plazo improrrogable fijado por las 
partes si así lo estima conveniente la comisión de vigilancia, control y seguimiento del convenio. 
 
En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas en virtud del presente convenio, las 
posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en la normativa que resulte de aplicación. 
 
Décima.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las partes a través de la Comisión de seguimiento resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación, 
así como las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, se someterán a los 
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo competentes. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas a las partes. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas generales ni 
las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia tiene atribuida y que 
ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Undécima.- Publicidad 
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución 
del presente convenio se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o actuación cofinanciada entre el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así como los correspondientes logotipos 
institucionales. 
 
Para ello, si la actuación se realiza en un espacio determinado, se deberá colocar un cartel de tamaño mínimo A3, en un 
lugar visible para el público, con la información sobre el proyecto, con la información indicada en el párrafo superior. 
 
Duodécima.- Referencia de género 
Todas las referencias contenidas en el presente convenio para las que se utiliza la forma de masculino genérico, deben 
entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres. 
Decimotercera.- Protección de datos personales 
Las partes se comprometen a cumplir los requisitos y exigencias previstos en la protección de datos personales en 
cuantas actuaciones constituyan ejecución del convenio según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en la fecha indicada en la última firma electrónica. 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y       EL PRESIDENTE DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL       CIUDAD DE MELILLA, 
María del Pilar Alegría Continente                      Eduardo de Castro González” 
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